
PLAN DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES – 2010  
1. Presentación
El Instituto Superior de Formación Docente Y Técnica Nº39 ha revisado año tras año, desde 2001, su plan institucional de evaluación involucrando alumnos, docentes y directivos en este espacio de reflexión. La necesidad de incluir al alumnado tiene como finalidad generar el compromiso con su proceso de aprendizaje y, por otro lado, siendo un Instituto de Formación Docente, nos parece un campo de formación rico por sí mismo. En  reunión del C.A.I., con las propuestas entregadas por los alumnos y con la participación de docentes y alumnos, se aprobó el presente plan institucional de evaluación para el corriente ciclo lectivo en base al Expediente Nº 5812  4814732/09 
2. Pautas generales para encuadrar el proceso de evaluación y acreditación de los aprendizajes
La evaluación es, ante todo, un proceso que acompaña la enseñanza y el aprendizaje de manera constante; que debe permitir a todos los implicados una verdadera reflexión que lleve de manera gradual a la búsqueda de nuevas alternativas para la construcción del conocimiento; que posibilite no sólo la comprobación de contenidos conceptuales sino que acompañe en la construcción del conocimiento permitiendo ser críticos, ofreciendo versiones no simplificadas de la realidad, posibilitando la interpretación de hechos y el diagnóstico real y en profundidad de los problemas, implicando tanto a los sujetos evaluados como a los agentes que evalúan.
De esta manera, la evaluación puede convertirse en una herramienta para la transformación de la realidad, entendiendo que como herramienta no tiene fin en sí misma, sino que es un medio para mejorar la práctica educativa.

A partir de la reunión del C.A.I. mencionada, se acordó que cada docente de la Institución tenga en cuenta las siguientes ideas para diseñar los dispositivos que le permitan evaluar el aprendizaje de los cursantes:

2.1 Tanto las prácticas de evaluación como las prácticas de enseñanza y de funcionamiento institucional brindan un modelo posible para que el alumno (futuro docente) las contraste con las internalizadas durante su escolaridad previa. Es relevante recordar que las concepciones y las prácticas evaluativas son también formativas para el alumno, en tanto se inscriben en su biografía escolar, producen quiebres de modelos anteriores, y se constituyen en propuestas para implementar en el futuro desempeño laboral.

2.2 En general resulta difícil integrar la evaluación a los procesos de enseñanza y aprendizaje; una manera de contribuir con dicha tarea es reflexionar sobre las instancias de evaluación y sus procedimientos con los alumnos.

2.3 La evaluación es una práctica compleja en la que se articula el campo educativo con otros campos de acción ya que los resultados de las evaluaciones / acreditaciones logradas por los estudiantes durante su carrera le posibilitan el otorgamiento de la habilitación profesional para desempeñarse en el campo laboral impactando en la comunidad. La institución y por ende cada profesor tiene la responsabilidad de acreditar los aprendizajes para promover el pasaje de un año a otro hasta la obtención del título docente; la sociedad requiere los datos que certifican la obtención del título para incorporar a los graduados al Sistema Educativo.

2.4 A pesar de ser ésta una temática conocida por todos los docentes, es necesario que cada uno de ellos realice las explicitaciones necesarias para alcanzar los propósitos de todo proceso evaluativo, por ejemplo explicar a los alumnos (futuros docentes) la concepción de evaluación en la que fundamenta su tarea como profesor, o la finalidad que tiene la utilización de los distintos dispositivos (instrumentos, técnicas o producciones) que diseña para evaluarlos. Poniendo especial énfasis en las competencias que deben desarrollar mediante el cursado y aprobación de la asignatura o unidad curricular.
2.5 La información que surge de un proceso evaluativo permite tanto regular la enseñanza como orientar el aprendizaje y acreditar el rendimiento.

2.6 Diseñar un dispositivo de evaluación implica un complejo proceso de trabajo reflexivo del docente, que reconoce que no le es posible evaluar todo, pero que necesita elegir qué evaluar y cómo hacerlo, superando las prácticas que legitiman como evaluatorios sólo a momentos diferenciados y que se ven como culminación de la enseñanza.

2.7 La evaluación constituye uno de los puntos del contrato didáctico que celebran docentes y alumnos. El concepto de contrato didáctico, creado por Brousseau y abordado y desarrollado por Chevallard, se refiere a que la relación entre el docente y el alumno es atravesada por fenómenos de índole diversa: normas, determinaciones macro y micro institucionales, objetivos, conocimientos, expectativas y representaciones. Todos ellos son de diferente carácter y con cualidades propias. Realizar el contrato didáctico implica explicitar las reglas de juego que permiten a los alumnos clarificar qué pueden esperar y solicitar. Es así que el contrato didáctico se constituye en regulador de las relaciones entre el profesor, los alumnos y los contenidos. Sabemos que el contrato didáctico es un espacio a construir y por ello es necesario que cada docente diseñe una estrategia para generarlo.

3. Diferencias entre evaluación y acreditación
Se decidió resaltar la importancia de diferenciar evaluación de acreditación. Si bien la evaluación está asociada con la acreditación de logros y la promoción de los alumnos, su significado excede esta óptica. (Gimeno Sacristán)

Como se ha dicho, la institución tiene la responsabilidad de acreditar los aprendizajes hasta que los alumnos logren el título docente que constituye su habilitación profesional. Esta tarea a cargo de cada institución de formación docente implica un fuerte compromiso ético de los integrantes de la institución educativa. 

Sin duda los aspectos técnicos resultan insoslayables en la evaluación tanto como en cualquier otro componente de la situación de enseñanza. La determinación de criterios y de metodologías pertinentes constituyen un requisito técnico derivado de concepciones pedagógico-didácticas que hacen de la evaluación una oportunidad, intencionalmente planteada, para que los alumnos puedan conocer y reconocer sus nuevas posibilidades para la tarea de enseñar, así como para analizarla, comprenderla o transformarla en función del contexto, de metas educativas de calidad y equidad, de los nuevos enfoques didáctico disciplinares y de los diversos aportes de la investigación educativa.

Por otra parte, no puede dejar de considerarse la existencia de disposiciones que regulan la acreditación (cantidad de horas, condiciones de presentismo, requisitos de aprobación). La Institución formadora en general y cada docente en particular interpretarán la normativa desde el sentido pedagógico formativo de la evaluación, para hallar una adecuada resolución técnica. En síntesis, la existencia de normas no implica que la evaluación tenga una naturaleza predominantemente normativa y externa al proceso de aprendizaje, sino que esas normas brinden un encuadre a las decisiones pedagógicas.

Con el propósito de explicitar la concepción de evaluación que se acordó en el Instituto, es necesario que:

3.1 Se planifiquen y por lo tanto anticipen los diferentes dispositivos evaluativos a utilizar y la adjudicación de tiempos para su realización, teniendo en cuenta que las expectativas de logro enunciadas actúan como referentes.

3.2 Los resultados de las evaluaciones trasciendan la calificación numérica escrita, por ello se recomienda a los docentes que generen instancias de intercambio con los alumnos sobre los logros y sobre las dificultades detectadas en las evaluaciones. Estas instancias pueden servir para crear instancias de compensación preventiva.

3.3 Se tenga en cuenta que la acreditación es un proceso que contempla la calificación de todos los trabajos realizados, por lo tanto tiene que lograr la resignificación y la organización de los contenidos aprendidos y la adquisición de actitudes docentes que posibiliten la construcción de conceptualizaciones y procedimientos para actuar.

3.4 Se replantee la acreditación, evitando reducirla sólo a los momentos de examinación.

3.5 Se acompañen las pruebas de asimilación de información y de control de rendimiento con situaciones integradoras que planteen problemas reales y de complejidad creciente, para evaluar la capacidad crítica, la creatividad en la resolución de situaciones nuevas, el sentido práctico y la transposición de conocimientos en distintos contextos.

3.6 Los dispositivos e instrumentos de evaluación que permiten la acreditación y promoción de los futuros docentes sean producciones que integren los contenidos y faciliten la resolución de problemáticas teóricas y/o prácticas, que contemplen instancias escritas, orales, individuales, grupales, presenciales y de resolución no presencial. De esta manera se tendrá cierta certeza en garantizar la evaluación de las capacidades para el desempeño docente en el aula, la institución y el medio social en el que está inserta.

3.7 La ortografía, redacción y presentación deben ser tenidas en cuenta para calificar las producciones escritas de los alumnos.

3.8 Las instancias de acreditación:

Ø superen la tradicional sumatoria de aprobaciones parciales;

Ø permitan a los futuros docentes dar cuenta de la apropiación de un discurso respecto a los conocimientos construidos, de un hacer coherente con los principios de ese discurso, de la valoración por el proceso de reflexión-acción-reflexión y de un compromiso ético profesional;

Ø constituyan situaciones de aprendizaje significativas y representativas de los procesos previos transitados.

3.9 La promoción sea consecuencia de la acreditación y ésta de las actividades de evaluación que cada docente vaya realizando durante el año. Tanto una como otra se basan en dispositivos que permiten evaluar y que pueden ponderarse de distinta manera teniendo en cuenta el tipo de pruebas elaboradas, las que están en relación con las expectativas de logro formuladas por quien evalúa.

3.10 Cada profesor describa en su programa la modalidad de acreditación que ha adoptado y los dispositivos y criterios que utilizará para la evaluación a partir de lo establecido en este Plan Institucional de Evaluación.

Los profesores deberán entregar a los estudiantes, al iniciar el curso, el proyecto de la unidad curricular que dé cuenta de  los trabajos prácticos y evaluaciones previstos, con los correspondientes criterios de aprobación.  Dichas instancias de evaluación deberán ser coherentes con las expectativas de logro determinadas y por ende, con las competencias que el/la estudiante debe desarrollar
4. Permanencia y Promoción

La permanencia de los estudiantes refiere a las condiciones académicas requeridas para la prosecución de los estudios en el nivel. 

Es condición para la permanencia como estudiante regular:

· acreditar al menos 1 (una) Unidad Curricular por año calendario. 

· Renovar su inscripción como estudiante anualmente.

· Cumplir con el porcentaje de asistencia requeridos en las cursadas según régimen adoptado.

4.1 Régimen de estudiante libre
· Al inicio de cada ciclo lectivo el estudiante podrá inscribirse como libre hasta en un 30% de las unidades curriculares con formato materia establecidas por año en el diseño curricular. 

· En los casos que los estudiantes hayan cursado una/s unidad/des cunicular/res con modalidad presencial y deban volver a cursar en el ciclo lectivo siguiente, podrán optar por este régimen independientemente del porcentaje establecido.

· Quedan exceptuados  de este régimen los Talleres, Seminarios ,Ateneos y los Campos de la Práctica Docente y de la Práctica Profesional

En caso de haberse cerrado la carrera o cambiando el plan de estudios, la evaluación final se ajustará al programa desarrollado en el último año en que se dictó la unidad curricular.
El examen que deberá rendir el alumno libre será escrito y oral, debiendo aprobar la instancia escrita para rendir la instancia oral.
El alumno libre podrá dar el final de la materia elegida en los llamados: Noviembre /diciembre correspondientes al ciclo lectivo en el que se anotó para la correspondiente cursada, Febrero/marzo.. Por ejemplo si un alumno se anota para cursar una materia como alumno libre en el ciclo lectivo 2010 podrá rendir el final que deberá ser escrito y oral en los siguientes llamados: 

· Noviembre /diciembre 2010

· Febrero/marzo.2011

5. Pautas para la evaluación, acreditación y promoción 
5.1 La promoción de los diferentes espacios se establece por carreras y por años, respetando los siguientes requisitos generales:

· Asistencia al 60%  de clases de unidades curriculares  y no menos de 80% de asistencia a prácticas de campo docente y profesional.

· Los porcentajes de asistencia requeridos anteriormente podrán ser reducidos si el CAI considera justificadas las inasistencias por razones de salud, laborales y/o socioeconómicas.

·  cumplimiento de los requisitos académicos establecidos por cada profesor en su plan de trabajo, a partir de lo establecido en el Plan Institucional de Evaluación para cada año de cada profesorado.
Para justificar las inasistencias el/la estudiante deberá:

· Presentar certificado médico donde conste diagnóstico y cantidad de días de reposo. Previamente a la entrega del certificado, deberá comunicarse con la institución informando su situación. 

· Certificado laboral: en estos casos, cada profesor definirá la modalidad para compensar el tiempo de cursado no cumplido por el estudiante.

· Sea cual fuere la causa que provoca las inasistencias, el estudiante deberá presentar una nota dirigida al Director explicando las causales de las inasistencias. Esta nota, más las certificaciones correspondientes se elevarán al CAI para su tratamiento y resolución. 

5.2 La evaluación se realizará por cada espacio curricular (perspectiva, asignatura, E.D.I., Práctica profesional) que conforma la estructura curricular de cada carrera. Se utilizará el sistema de calificación decimal de 1 (uno) a 10 (diez) puntos. Para acreditar cada espacio curricular, el alumno deberá obtener una calificación de 4 (cuatro) o más puntos, salvo lo previsto en este Plan de Evaluación para la acreditación sin examen final (ver 9.2).
5.3 El trayecto de evaluación comprenderá instancias parciales y una instancia de integración final.

5.4 Los profesores deberán realizar una devolución, a cada alumno, de los resultados obtenidos en las evaluaciones, especificando logros, dificultades y errores, en un plazo no mayor a diez días, a partir de la fecha de la evaluación.

6. De la inscripción y cursada de cada espacio curricular
Los alumnos realizarán su inscripción por espacio curricular sin más límites que las correlatividades respectivas.

7. De la aprobación de la cursada de cada espacio curricular
Para aprobar la cursada, el alumno deberá: 

7.1 cumplir con el 60 % de asistencia;
7.2 Cada docente podrá incorporar las instancias evaluativas que considere necesarias, con un mínimo de dos instancias al año, y sus respectivos recuperatorios.
7.3 existirán dos instancias de recuperación de cada materia:

· La primera se tomará antes del receso de invierno y los alumnos serán notificados de su calificación antes del comienzo de las vacaciones de invierno

· La segunda se tomará antes del 14 de noviembre 2010 ya que a esa fecha todos los alumnos deberán ser notificados de las notas obtenidas en el segundo parcial

7.3.1 los recuperatorios de la primera parte del año lectivo se tomarán hasta finalizar la primer semana de clases luego del receso de invierno

7.3.2 los recuperatorios de la segunda parte del año lectivo se tomarán en el primer llamado a finales del turno noviembre/ diciembre;

7.4 el alumno que tuviere desaprobado alguna parte del ciclo lectivo al 31/12 del año en curso deberá recursar el espacio curricular;

7.5 el alumno que estuviere ausente en un parcial (sólo por razones graves, es decir fallecimiento de un familiar o por enfermedad justificada debidamente por nota y certificados médicos correspondientes) podrá acceder al examen recuperatorio, conservando los alcances de la primera instancia de evaluación;

7.6 el alumno que tuviere ausente en todas las instancias evaluativas deberá recursar el espacio curricular;

7.7 el alumno que hubiere aprobado la cursada y tuviere pendiente la acreditación podrá cursar el espacio curricular correlativo inmediato posterior, no así los siguientes. Sin embargo, no podrá presentarse a la evaluación final hasta tanto no acredite el espacio curricular correlativo pendiente. Esta situación no será aplicable al Espacio de la Práctica Docente;

7.8 el alumno que fuere sorprendido copiándose en alguna instancia de evaluación será suspendido por un año en esa materia y deberá recursar la misma. Se labrará el acta correspondiente a todo lo sucedido debiéndose notificarse  el alumno
8. De la validez de la cursada de cada espacio curricular

La aprobación de la cursada tendrá una validez de cinco años a excepción de los EDI
Pasados  dos años de la aprobación de la cursada, la evaluación final se ajustará a la propuesta de cátedra  vigente al momento de la presentación del estudiante a la instancia de acreditación. 
9. De la Acreditación
Cada Espacio Curricular podrá ser acreditado por una de las siguiente formas:

Ø Acreditación con examen final. 

Ø Acreditación sin examen final.
9.1. De la Acreditación con examen final
Son condiciones generales para obtener la acreditación en espacios curriculares con modalidad presencial:

Ø Aprobación de la cursada.

Ø Aprobación del/ los espacio/s curricular/es que consten como requisito para la cursada de las correlatividades de los Diseños Curriculares.

Ø Aprobación de un examen final individual ante una comisión evaluadora constituida por DOS profesores y presidida por el profesor del espacio curricular. Dicha comisión será integrada, preferentemente, por profesores de la especialidad. Esta evaluación final será calificada por escala numérica de 1 (uno) a 10 (diez) puntos. La nota de aprobación será de 4 (cuatro) o más puntos sin centésimos.

La Institución organizará turnos de exámenes finales al año, en los meses de: 
· febrero/marzo, 
· mayo
La instancia de mayo de fundamenta en las siguientes cuestiones:

· Esta instancia  favorecerá a aquellos estudiantes que no hayan podido acreditar alguna asignatura o unidad curricular durante el período febrero/marzo. 
· Dada la diversidad de carreras que se dictan en el instituto y que algunas de ellas genera que los estudiantes deban rendir poca cantidad de materias por turno como por  ejemplo la preparación física para algunas materias de EFI necesitándose para las mismas la disponibilidad de espacios (natatorio y campos de deporte) 
· La elevada carga horaria de las carreras genera consiguiente carga conceptual de materias por lo que se hace imposible rendirlas  a todas
· un elevado porcentaje de estudiantes ya trabajan en la docencia y esta posibilidad brinda mejores condiciones de planeamiento de cronogramas personales de preparación de los finales.
· Además permite que los estudiantes puedan avanzar en porcentaje de materias aprobadas antes de Julio/Agosto, momento de inscripción en listados infine, recordando que distritos de nuestra zona de influencia cubren gran parte de sus cargos con docentes en formación.
· Evita que se curse en forma condicional la Práctica 
· julio/agosto 

· noviembre/diciembre, 
con un mínimo de cinco llamados anuales, distribuidos en los turnos mencionados. El alumno podrá presentarse a 1 (un) llamado por turno para cada una de las asignaturas o unidades curriculares que haya cursado..
Podrán adoptarse formas alternativas de evaluación y acreditación en el Espacio de la Práctica Docente o Profesional, respetando las correlatividades.

9.2. De la acreditación sin examen final.

Se resuelve que el alumno que por diferentes cuestiones pudiera cursar una materia en otra carrera deberá saber de antemano que a la misma le corresponde el régimen de acreditación de su carrera. Por ejemplo: siendo de la carrera de Matemática cursa la P. Filosófico Ped en la carrera de Lengua. En la carrera de Matemática esa materia es con examen final pero en la de Lengua es promocional. Al alumno le corresponderá la acreditación con examen final.

Se pondrá énfasis en aquellas unidades curriculares donde puede trabajarse teoría – práctica y que no es imprescindible la integración global de los contenidos. 

Espacios seleccionados y aprobados por el C.A.I. 

	
	1.  año
	2 año
	3 año
	4 año

	Biología
	P Socio poli

P. Filo

P Ped Did
	P Filo II

Psicología

Inte Areal II
	Poli Insti

Cs Nat y su enseñanza

P Filo Ped Did
	Metodología

Bio y su ense

	Matemática
	P Socio

Mat y su ense
	Psicologia Mat y su ens
	
	Computación

Mat aplicada

	Historia
	A  Psicol
PFilo Ped I
	B

P. Filo

P Socio Poli
	 PPDidáct II
Psicología 
	P F. Didac

P Poli Ins

Prob. Jurídica
	Geografia III

	Lengua
	Psicología

P. Socio. Pol.
	Semiótica I

Psicología

P. Ped. Did.
	Inglés

Semiótica
	Psicolinguis

Lengua extranjera II

	Ed Física
	A y B

Taller de Lect, escr y oralidad.

Taller de educ corporal y motriz
	Ninguna
	Psicología
Biología
	  Ninguna

	Inicial
	TT y TV

Taller de oralidad

Taller de Pens. Lógico Matema.

EDI
	TT
Ps Soc

Did de la Mat
	TV
Teo socio y edu

Didac del lenguaje


	Historia y Retro de la Ed. 

Política


	Historia y Retro de la Ed. 

Política

Juego

	Primaria
	TM y TV

Taller de oralidad

Taller de Pens. Lógico Matema.

EDI
	TM
Ps. Del des

Ps. Soc.
	TV
TSoc pol de la ed

Did de la Mat

Did y curri
	TM y TV
Histo y Retro de la Ed. 

Política
	###########


9.3 En el caso de los Espacios curriculares seleccionados en cada carrera para la acreditación sin examen final, los alumnos deberán tener calificaciones de 7(siete) o más en cada cuatrimestre, sin opción a recuperatorio. (RM 4043/09)
9.4 El promedio de las calificaciones obtenidas en los dos cuatrimestres sin centésimos será la calificación final con la que se acredita el respectivo espacio curricular.

9.5 Los alumnos que no alcanzaren las calificaciones estipuladas precedentemente o estuvieren ausentes en las evaluaciones pasarán automáticamente al sistema de cursada con examen final.

Igual comportamiento se adoptará con aquellos alumnos que habiendo alcanzado las calificaciones estipuladas no cumplieran con el régimen de correlatividades al finalizar la cursada.

10. De los alumnos que ingresen por pase
Los estudiantes que ingresen por pase de otros establecimientos y que adeuden la acreditación final de una o más unidades curriculares, mantendrán la validez de la cursada pero deberán adecuarse a las condiciones fijadas en el Plan Institucional de Evaluación de la institución receptora.
11. Consideraciones finales
11.1 E.D.I.: La forma de promocionar este espacio será de acuerdo con el proyecto presentado en concurso para su cobertura. Esta podrá ser:

Ø Con modalidad de taller, por lo que no se rendirá examen final y se aprobará de acuerdo con los trabajos realizados durante la cursada con un mínimo de 7 (siete) puntos.

Ø Sin examen final: se aprobará con los dos instancias evaluativas y los trabajos prácticos realizados durante la cursada con un mínimo de 7 (siete) puntos.

Ø Con examen final: luego de rendir y aprobar los parciales y tener aprobados los trabajos prácticos realizados durante la cursada, el alumno podrá rendir el final en el llamado noviembre/diciembre o febrero/marzo 2008.

En caso de no aprobarse en dichas instancias, se deberá recursar.

11.2 Práctica Docente: aprobación con 4 (cuatro) puntos.
11.3 El/la alumno/a que no tuviera el apto fonoaudiológico no podrá dar las prácticas de 2° año.

11.4 Los alumnos de los profesorados de Matemática, Lengua, Historia, Biología y Educación Física podrán cursar el Espacio de la Práctica II, III y IV en forma condicional adeudando hasta 3 (tres) materias. Las mismas deberán rendirse y aprobarse en el llamado de mayo. De no lograr dicha acreditación no podrán continuar cursando dicho Espacio (ver: Reglamento de la Práctica Docente de cada Formación). Por otra parte deberán contar para la cursada correspondiente con el apto médico y la aptitud fonoaudiológica
12. De las equivalencias
Se podrán acreditar Unidades Curriculares mediante el régimen de equivalencia. Las equivalencias podrán comprender la Unidad  Curricular completa o una parte de la misma (equivalencia parcial). En este caso, de ser necesario, se implementará un trayecto de actualización de saberes

Se trata de saberes acreditados en la misma institución (en planes anteriores al vigente o de otras carreras) o en otras instituciones del mismo nivel. Para la solicitud de reconocimiento no podrá exceder los seis últimos años desde la fecha de acreditación final
ANEXO : REGLAMENTO DE ALUMNO LIBRE
 

Art. Nº 1: Los alumnos del Instituto podrán optar por inscribirse en condición de alumno libre y rendir examen como tal en el 30 % de las unidades curriculares con formato de materia establecidas por año en el diseño curricular de la carrera elegida.

 

Art. Nº 2: Quedan exceptuados de este régimen los Talleres , Seminarios , Ateneos y  los Campos de la Práctica Docente  

 

Art. Nº 3: Los alumnos  deberán notificar su opción a la condición de libre en el momento de la inscripción y  hasta 30 días de iniciado  el ciclo lectivo. Si así no lo hicieren serán considerados alumnos regulares.

 

Art. Nº 4: Todo alumno que haya optado por la condición de libre deberá inscribirse para los distintos turnos de examen en las fechas indicadas en el cronograma anual, indicando explícitamente su condición de tal. Si así no lo hiciere, no podrá rendir en esa fecha de exámenes.

 

Art. Nº 5: En caso de ser necesario, el alumno que opte por rendir en condición de libre se comunicará con el profesor de la cátedra en la que se inscriba, con quien establecerá los requisitos para su evaluación de acuerdo con la que establece este reglamento.

 

Art. Nº 6: En el caso de las materias  comunes los alumnos que deseen inscribirse en condición de libre deberán hacerlo en las cátedras correspondientes a su carrera.

 

Art. Nº 7: El alumno no podrá revestir en ambas condiciones (regular y libre) simultáneamente para la misma materia.

Art. Nº 8: Los exámenes libres serán indefectiblemente escritos y orales y se rendirán frente a tribunal de profesores. El examen abarcará el programa completo del curso previo con la bibliografía indicada. 
El examen escrito es eliminatorio y quedará archivado.
El examen oral deberá ser aprobado con 4 o más puntos.

La calificación final resultará del promedio de ambas sin centésimos
 

Art. Nº 9: Las materias que incluyan instancias prácticas de laboratorio u otras implementarán un instrumento de evaluación que contemple estas particularidades en la instancia oral.

 

Art. Nº 10: En caso de aquellas materias en las que se exige al alumno regular la elaboración de una monografía de investigación, el alumno libre deberá cumplir con este requisito. Esto deberà quedar expresamente especificado en el proyecto àulico
 

Art. Nº 11: El sistema de correlatividades establecido en cada uno de una de las carreras de grado rige también para los alumnos libres.
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